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PRIMERA

Iniciativas se enfilan
la congeladora

Es poco probable que las

iniciativas que hoy enviará

el Ejecutivo al Congreso
prosperen, por lo que se

quedarán como legado
político, considera Buro

Parlamentario

OPOSICIÓN HA BATEADO 57%

"REFORMAS,

MAS
LEGADO

REALIDAD'
BURÓ PARLAMENTARIO ASEGURA QUE

ES MUY POCO PROBABLE QUE LAS

PROPUESTAS QUE EL MANDATARIO
ENVIARÁ HOY AL CONGRESO SEAN

APROBADAS EN LO QUE RESTA DE LA

ACTUAL LEGISLATURA

POR IVONNE MELGAR

ivonne.melgar@gimm.com

Cámara de Diputa-
dos ha sido en este se-

xenio la preferida del
Presidente de la Repú-
blica: 90% de sus inicia-
tivas fue enviado San
Lázaro.

Pero en la actual le-

gislatura la coalición go-
bernante perdió peso sólo
pudo concretar el 43 por
ciento de las propuestas de
cambios enviadas por el eje-
cutivo federal.

uno por-
centajes más bajos que ha
tenido un gobernante mexi-
cano desde que inició la al-

ternancia democrática en

México, según datos registra-
dos por Buro Parlamentario
que dirige el especialista en

la materia Sergio Bárcena.
Ante ese panorama con

el sustento de un análisis del

comportamiento legislati-
VO en los últimos 24 años, el
académico advierte que es

muy poco probable que las

propuestas que el manda-
tario enviará hoy al Congre-
SO sean aprobadas en lo que
resta de la actual Legislatura,
cuyo último periodo ordi-
nario de sesiones inició este

jueves de febrero conclui-
rá el30 de abril.

Considera el investigador
del Tecnológico de Monte-

rrey que
próximas reformas presi-
dencialesserán más simboli-
cas. porque "se anticipa poco
probable que le aprueben su

paquete que quedará más
como legado político
una forma de dar-
le línea para la

precandidata
Sheinbaum"

La revi-

sión de lo
sucedido
entre 2021

2023, le

permite
Bárcena sos-

tener que las
iniciativas del Eje-
cutivo enfrentaron re-

periodos de procesamien-
to de más de seis meses en

promedio.

DESPERDICIO
"Casi siempre el primer trie-

nio del sexenio escuando trae

el Ejecutivo su bono de votos.

Es cuando introduce sus ini-
ciativas más significativas
cuando tiene un poquito más

de aprobación", comenta en

atención lo sucedido en los
últimos cuatrosexenios.

Plantea el experto que en

México se ha observado la
tendencia de que, en su pri-
meraparte, los presidentes de
la República que dependen
de la oposición para impulsar



Excélsior
Sección: Portada, Nacional
2024-02-05 02:23:36 1087 cm

2
Página: 1, 4 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

reformas tie-

nen mejores posibilidades de
sacarlasadelante.

Porque, en la segunda
parte, viene "lo que los esta-

dounidenses llaman el pato
cojo, es decir, que el Con-

greso ya no los pela tanto",
comenta Bárcena. con doc-
torado en Ciencia Política

especializado en medir la
eficacia legislativa.

"Porque ya es un Con-

greso más centrado en

guienteelección. Es decir, en

la segunda legislatura nor-

malmente no les va bien
los números que, hasta aho-
ra. en la actual legislatura, ha
traído el presidente López
Obrador SÍ son muy bajos
con respecto de lo que he-
mosvisto históricamente en

la transición". plantea en en-

trevistacon Excélsior.
Presidente de la Re-

pública se equivocó porque

varias iniciativas que intro-

dujo en su segundo perio-
do debió haberlas enviado
en el primero, por ejemplo,
la electoral, la eléctrica que
eran temas prioritarios para
su agenda. No sé por qué se

le pasaron los metió hasta

después" señala.
Sostiene Sergio A. Bárce-

na que además el Ejecutivo
federal en este sexenio en-

vió demasiadas propuestas
que tampoco eran relevantes

para la población en general.
"Por ejemplo, la que ga-

rantiza que los extranjeros
puedan opinar, que estaba
dirigida totalmente casi, casi

con el nombre de Abraham
Mendietay que no son inicia-

tivas tan importantes, pero
SÍ simbólicas para la Presi-
dencia. Ha tenido muchas
iniciativassimbólicas com-

paración de otros Ejecutivos".
Simbólicas, porque no

buscan hacer grandes trans-

formaciones, no son de gran
calado, sino que son paral
blarles ciertos sectores del
electorado: iniciativas como

que exista un año de Pan-
cho Villa, otro año de Flo-
res Magón el actual que es

de Felipe Angeles, héroe del
proletariado)

LA LUNA DE MIEL DEL
PRIMER PERIODO
Esos señalamientos del aca-

démico están sustentados en

la eficiencia legislativa de los
últimos cuatro gobernantes,
incluido elactual.

Siendo el primer gobier-
no de un partido diferente al

hegemónico PRI que había

gobernado casi siete dé-
cadas, el presiden-

te Vicente Fox

consiguió que
le avalaran
el 72% de
las iniciati-
vas que en-

vió entre los
años 2000
2003 64

por ciento de
las presentadas

de 2003 2006.
Las cifras en el sexe-

nio de Felipe Calderon siguie-
ron siendo altas aun cuando,
como su antecesor, se quedó
sin concretar modificaciones
en materia fiscal energética:
77% de sus propuestas se pu-
blicaron como decretos en la

legislatura que fue de 2006
2009 65% en la de 2009
2012.

Los mejores números
en aprobación de reformas
constitucionales los tiene la

gestión de Enrique Peña Nie-
to. en cuyogobierno se diseño

con la oposición el denomi-
nado Pacto por México, con-

siguiendo un porcentaje de 77

de respaldo en las iniciativas
enviadas San Lázaro entre

2012y2 Pero en el segun-
do trienio de su sexenio, el

priista afrontó una situación
similar la que ahora tiene el
Ejecutivo federal al conseguir
que sólo le aprobaran el 31%
de sus propuestas.

De manera similar, López
Obrador tuvo una eficacia le-

gislativaalta al arrancarssu ad-

ministración, toda vez que en

ese lapso Morena incorporó
varios diputados del PRD la
bancada del PVEM que elec-
toralmente llegó coaligada
con el PRI, desde principios de
la64 legislatura saltó conver-

tirse enaliada gubernamental.
Eso explica que el 88% de

las iniciativasenviadasdesde
Palacio Nacional terminaran
siendo un decretopublicado
en el Diario Oficial.

CIERRE SEXENAL SIN
REFORMAS
Con esos antecedentes. la
cifra de 43% en el segundo

tramo del actual gobierno
perfila un cierre sexenal de
escasos resultados en cam-

bios constitucionales.
Esta dificultad del man-

datario para sacar adelante
transformaciones estructu-

rales es un antecedente que
desde ya permite prever al

académico Sergio A. Bárce-
na que las reformas del de-
nominado

formar parte del 57% de las

iniciativas presidenciales
que no tuvieron buen fin.

para
concretar reformas consti-
tucionales se presentaron
particularmente en la 65 le-

gislatura que el pasado jue-
ves inició su último periodo
de sesiones ordinarias en

el que la oposición cerró fi-
las para rechazar cambios en

materia eléctricayelectoral.
En abril de 2022. el Pre-

sidente de la República bus-
caba dejar establecidos en

los artículos4. 25. 28 los

cambios que darían hege-
monía la Comisión Federal
de Electricidad (CFE) en el

despacho eléctrico.
en diciembre de 2022

busco modificar 18 artícu-
los de la Constitución al re-

formar, adicionar derogan
diversas disposiciones de La

Ley General de Institucio-
nes Procedimientos Elec-
torales, de la Ley General de
Partidos Políticos de la Ley
Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, seexpide
la Ley General de los Medios
de Impugnación en Materia
Electoral.

En ese paquete de ajus-
tes destacaba el tras-

tocamiento en

particularde dos
artículos de la
Constitución
Política que
son pilares
del sistema
autónomo
al gobier-
no quese ha
diseñado lo

largo de diver-
SOS acuerdos entre

las fuerzas partidistas
en México: el 41. que da so-

porte al Instituto Nacional
Electoral (INE), el 134, que
faculta al Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF) evitar el
uso de recursos públicos
favor de uno de los compe-
tidores de una contienda, así

como la intervención de los
funcionarios para inducir el
voto favor en contra de

algún candidato.

JAQUE LA

CONSTITUCION
CON REFORMAS
SECUNDARIAS
Como ha ocurrido lo largo
del sexenio, cabe la posibi-
lidad de que el mandatario
federal insista en enviar ini-

que
carían leyes secundarias,

pero que en son

contrarias artículos de la
Constitución.

Tres ejemplos se dieron
con tres temas pendien-
tes en los que el Presiden-
te ha insistido lo largo de
su mandato que, según ha
adelantado en sus conferen-
cias, podrían ser materia de
las reformas que presenta-
ráhoy: Darle la CFE mayor
poder en el mercado eléc-
trico, cercenar incluso eli-
minaral INE militarizar al
100% la Guardia Nacional

El de septiembre de
2022. vía fast track. sin pre-
via dictaminación en comi-

siones, Morenay sus aliados
del Partido del Trabajoy del
PVEM aprobaron la reforma

varias leyes que permitían
cambiarle el mando civil

mando militar la Guardia
Nacional.

Ese decreto que también
fue avalado por senadores
fue invalidado en abril de
2023 por de 11 ministros de
la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN).

Antes de intentar la re-

forma constitucional, el
Ejecutivo federal había con-

seguido modificar la Ley de
la Industria Eléctrica (LIE) en

febrero de 2021, alegando
que así se recuperaba la rec-

toría del Estado en la gene-
ración de la electricidad se
daba fin subsidios para em-

presas privadas.
En abril de 2022 se decla-

ró la validez constitucional
de la LIE, después de unavo-

tación entre los 11 ministros

que dejó muchas dudas en

torno al respaldo rechazo
que cada uno de ellos mani-
festó respecto los compo-
nentes de que, según la

mayoría, en varios de éstos
violaba la Constitución.

Esa modificación legal
para darle preponderan-
cia la CFE por encima de
los productores privados en

el mercado eléctrico fue. sin

embargo, calificada de in-
constitucional el pasado
miércoles porllaSegunda Sala
de laSCJN, al analizar algunos
de loscientosamparosque en

contrade la LIE han presenta-
da las empresasafectadas.

Lo mismo sucedió en

materia electoral. Una vez

que el diciembre de 2022
la reforma constitucional no

alcanzó los votos de la ma-

yoría calificada que se re-

quieren en Camara de
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Diputados -yaque
sólo hubo 269

favor, cuando
teóricamen-
te se reque-
rirfan 334
si que
acuden
los 500 di-

putados-,
Morena sus

aliados some-

tieron al pleno,
sin previa discusión en

comisiones, el denominado
plan B.

Setrato de un albazo para
sacar adelante leyes secun-

darias que en la práctica
trastocaban los artículos 41
134 entraban en contradic-
ción con éstos.

En dos sesiones diferen-
tes, una en junio otra en

septiembre de 2023, la Su-

prema Corte de Justicia de la
Nación invalidó los cinco or-

denamientos que integraban
el plan electoral presiden-
cial. Con el voto de de los 11

ministros, la SCJN ni siquiera
entró al fondo del asunto por
considerarqueen el proceso
legislativo hubo graves vio-

laciones porque se careció
de la deliberación democrá-
tica requerida.

sí EXISTE EL PRIMOR
Al documentar que San Lá-
zaro ha sido la cámara de
origen del gobernante en

un 90% de los casos, el es-

pecialista muestra también
que los números de las ini-
ciativas concretadas nivel
constitucional confirman
que SÍ hubo colaboración
del PRI con el gobierno, por
lo que existen evidencias
que acreditan la existencia
del denominado "Primor
parlamentario".

Precisael experto que, en

16 de las 18 reformas cons-

titucionales enviadas porel
Ejecutivo, la bancada priis-
ta colaboró, es decir, en un

88%; ese porcentaje dismi-

nuye 75% en el caso del
PAN. 69% en el PRD 56
en Movimiento Ciudadano.

Hoy
Se prevé que

las 17:00 horas el

presidente Andrés
Manuel López
Obrador dé
conocersus

reformas.

Poder

Judicial

Entre los cambios

propuestos está el

elegir los jueces
magistrados partir

del próximo año.

301

476
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